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ulctiuWWirinl 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

L E O N . 

A D V E H T B N C I A O F I C I A L . S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES T V I E R N E S . 

Luego que los señorea Alcaldes y Secretarios re- .. 
•Iban los números del BOLETÍN que correspondan al Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial & 4 pesetas 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecerá hasta el re- 50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al ano, 
eito del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLH- pagadas al solicitar la suscricion. 
TINKB coleccionados ordenadamente para su enena-
dtraacion <iue deberá -veriflcaTse cada a ñ o . I Número» sueltos 25 c é n t i m o s de peseta, 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 cént imos de peeeta, por cada l ínea de inserción. 

PARTEOFICIAL. 

(Gaceta del día 11 de Abril.) 

PKESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E 1ÍINISTROS. 

S S . 1ÍM. y Augus ta Real Fami l i a 
con t inúan sin novedad en su i m 
portante salud. 

G O B I E B N O D E PBOVINOIA. 

ORDEN PCBUCO 

C i r c u l a r . — N ú m . 87. 

Habiendo desaparecido del hogar 
conyuga l en 'el pueblo de Vegas 
del Condado Teodora Mar t ínez R o 
d r í g u e z , cuyas s e ñ a s se insertan á 
con t inuac ión , ordeno á las au tor i -
r idádes dependientes de l a mia , pro
cedan á su busca y captura y caso 
de ser habida den el oportuno aviso 
á este Gobierno de provincia. 

León 10 de A b r i l de 1889. 

Celso Gurctn de la Itlegn. 

Señas. 

Estatura m á s bien al ta que baja, 
edad 32 años , pelo c a s t a ñ o , ojos 
azules, color bueno, bien parecida, 
l leva una basquiña de e s t a m e ñ a ne
g ra , zapatos, med ías azules y u n 
pañue lo grande neg:ro do abrigo. 

que los propietarios comprendidos 
en la relación inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , n ú m . 89 
correspondiente a l dia 23 do Enero 
ú l t i m o , como asimismo el repre
sentante de la C o m p a ñ i s . d e .los fe
rrocarriles del Norte, á l a que se le 
ocupan varios terrenos s e ñ a l a d o s 
con e l n ú m . 44 en el plano parce
lario, se sirvan comparecer ante él 
Sr . Alcalde de Astorga en el plazo 
de 8 días á hacer la des ignac ión de 
perito que ha de representarles en 
la t asac ión y va lo rac ión de las fin
cas que con tal objeto deben serle 
expropiadas. 

Lo que se hace públ ico por medio 
de este periódico oficial, para cono
cimiento de los interesados. 

León 11 de A b r i l de 1889. 

Celso Gnrcln de In niega. 

jVrgociiulo de i omento.--Ferrocarriles 

Declarada de utilidad públ ica l a 
cons t rucc ión del ferrocarril de P l a -
sencia á Astorga , en uso do las 
atribuciones que mo cstón conferi
dos y con arreglo ú lo prevenido en 
el articulo 20 de la Ley de expro
piación forzosa, he acordado dispo
ner por providencia de esta fecha, 

Por providencia do esta fecha lio 
acordado admitir l a renuncia pre
sentada por D . Simón Vi lbrunio , 
como representante de la sociedad 
«Te Peña las Pintas» do las minas 
de cobro llamadas Belfa Vista y Ya 
pareció, del t é r m i n o de Salamon, 
Ayuntamiento del mismo, as í como 
t a m b i é n de la mina de cobre l l a m a 
da Cacto del t é r m i n o de Vi l l anueva , 
Ayuntamiento de Kodiezmo, regis
trada por D . Andrés López F e r n á n 
dez, declarando el terreno franco, 
libro y registrable que las mismas 
comprenden, lo que se hace constar 
en esto periódico oficial para co
nocimiento del públ ico. 

León 8 de Abr i l de 1889. 

P. D . , 
.llumicl Estolmit. 

MINISTERIO D E GRA.OIA.Y JUSTICIA.. 

CÓDIGO CIVIL. 

(Oontiniiacion.) 

A r t . 1403. E l derecho de u s u 
fructo ó de pens ión , perteneciente 
á uno de les c ó n y u g e s perpetua
mente ó de por v ida , fo rmará parte 
de sus bienes propios; pero los f ru 
tos, pensiones ¿ intereses devenga
dos durante el matr imonio, s e r án 
gananciales. 

Se comprende en esta d ispos ic ión 
el usufructo que t ienen los c ó n y u 
ges en los bienes de sus hijos, a u n 
que sean de otro matr imonio. 

A r t . 1404. Las expensas ú t i l e s , 
hechas en los bienes peculiares de 
cualquiera de los c ó n y u g e s , me
diante anticipaciones de la sociedad 
ó por la industria del marido ó de la 
mujer, son gananciales. 

Lo s e r á n t a m b i é n los edificios 
construidos durante el matrimonio 
en suelo propio de uno de los c ó n 
yuges, abonándose e l valor del suelo 
al c ó n y u g e á quien pertenezca. 

A r t . 1405. Siempre que la dote 
ó el capital de la propiedad del m a 
rido es t én constituidos, en todo ó en 
parte, por ganados que existan a l 
disolverse i a sociedad, se r e p u t a r á n 
gananciales las cabezas de ganado 
que excedan de las que fueron apor
tadas a l matrimoDio. 

A r t . 1406. Las ganancias obte
nidas por o l marido ó l a mujer en el 
juego, ó las procedentes de otras 
causas que eximan de la r e s t i t uc ión , 
p e r t e n e c e r á n á la sociedad de g a 
nanciales, siu perjuicio, en su caso, 
de lo dispuesto en el Código penal. 

A r t . 1407. So reputan gananc ia 
les todos los bienes del matrimonio 
mientras no so pruebe que pertene
cen privativamente al marido ó á la 
mujer. 

S e c c i ó n cuarta . 
De las cargas y obligaciones de la sociedad 

de gananciales. 
A r t . 1408. S e r á n de cargo de la 

sociedad de gananciales: 
1. " Todas las deudas y obl iga

ciones contraidas durante e l m a t r i 
monio por el marido, y t a m b i é n las 
que contrajere la mujer en los casos 
en que pueda legalmente obligar á 
la sociedad. 

2 . " Los atrasos ó rédi tos deven
gados, durante el matrimonio, de 
las obligaciones á que estuviesen 
afectos as í los bienes propios de los 
c ó n y u g e s como los gananciales. 

3. " Las reparaciones menores ó 
de mera conse rvac ión hechas d u 
rante e l matrimonio en los bienes 
peculiares del marido ó de la mujer. 
Las reparaciones mayores no se rán 
de cargo de l a sociedad. 

4. ' Las reparaciones mayores ó 
menores de los bienes gananciales. 

5. * E l sostenimiento de la fami
lia y la e d u c a c i ó n de los hijos c o 
ra u nes y de los l eg í t imos de uno so
lo de los c ó n y u g e s . 

Avt . 1409. S e r á t amb ién de car
go de la sociedad de gananciales el 
importe tle lo donado ó prometido i 
los hijos comunes por el marido, so 
lamente para su colocación ó carro-

: ra, ó por ambos c ó n y u g e s de c o m ú n 
| acuerdo, cuando no hubieren pac ta 

do que haya do satisfacerse con los 
bienes de la propiedad do uno de 
ellos, en todo ó en parte. 

A r t . 1410. E l pago de las deu
das cont ra ídos por el marido ó la 
mujer antes del matrimonio no es
t a r á ú cargo de la sociedad de g a 
nanciales. 

Tampoco lo e s t a r á el de las m u l 
tas y condenas pecunarias que se les 
impusieren. 

Sm embargo, el pago de las deu
das con t r a ída s por el marido con an
terioridad a l matrimonio, y el de las 
multas y condenas que se le impon-



gan, podrá repetirse contra el fon
do social s i no tuxriere capital pro
pio ó fuera insuficiente, pero a l 
tiempo de liquidarse la sociedad se 
le c a r g a r á lo satisfecho por los con
ceptos expresados. 

A r t . 1411. L o perdido y pagado 
durante el matrimonio por alguno 
de los c ó n y u g e s en cualquier clase 
de juego no d i sminui rá su parte res
pectiva de los gananciales. 

Lo perdido y no pagado por a l g u 
no de los c ó n y u g e s en juego l ic i to 
se rá cargo de la sociedad de ganan
ciales. 

S e c c i ó n quinta. 
De la administración de ia sociedad de 

gananciales. 

Ar t . 1412. E l marido, conforme 
á lo establecido por el art. 59, será 
el administrador l inico de la socie
dad de gananciales. 

A r t . 1413. Además de las facul
tades que tiene el marido como ad 
ministrador, podrá enajenar y ob l i 
gar á t i tulo oneroso los bienes de la 
sociedad de gananciales sin el con 
sentimiento de l a mujer. 

S in embargo, toda enajenación ó 
convenio que sobre dichos bienes 
haga el marido, en c o n t r a v e n c i ó n 
de este Código ó en fraude de l a 
mujer, no per jud icará á é s t a n i á 
sus herederos. 

A r t . 1414. E l marido no podrá 
disponer por testamento sino de su 
mitad de gauanciales. ; • , 

A r t . 1415. E l marido podrá d is 
poner de ios bienes de l a sociedad de 
gananciales para los fines expresa
dos en el art. 1409. 

T a m b i é n podra hacer donficiones 
moderadas para objetos de piedad ó 
beneficencia, pero s in reservarse el 
usufructo. 

A r t . 1416. L a mujer no podrá 
obligar los bienes de l a sociedad de 
gananciales sin consentimiento del 
marido. 

Se e x c e p t ú a n de esta regla los ca 
sos previstos en el art. 1362 y en 
los a r t í c u l o s 1441 y 1442. 

S e c c i ó n sexta. 
De la disolución de la sociedad de 

gananciales. 
A r t . 1417. L a sociedad do g a 

nanciales concluye al disolverse el 
matrimonio ó al ser declarado nulo. 

E l c ó n y u g e que por su mala fe 
hubiere sido causa de l a nulidad no 
t e n d r á parte en los bienes ganan
ciales. 

Concluirá t a m b i é n la sociedad en 
los casos enumerados en el a r t í c u 
lo 1433. 

S e c c i ó n séptima. 
De la liquidación de la sociedad de 

gananciales. 
A r t . 141S. Disuelta la sociedad, 

se p rocederá desde luego á l a for
mac ión del inventario; pero no t en 
d r á és te lugar parala l iquidación: 

1.° Cuando, disuelta la socie
dad, haya renunciado ú sus efectos 
y consecuencias en tiempo háb i l 

uno de los c ó n y u g e s ó sus causa 
habientes. 

2 . * Cuando á la disolución de l a 
sociedad haya precedido la separa
ción de bienes. 

3. * E n el caso á que se refiere el 
pár rafo segundo del art. 1443. 

E n el caso de renuncia, queda rá 
siempre á salvo el derecho concedi
do i los acreedores por el art. 1001. 

A r t . 1419. E l inventario com
prende rá n u m é r i c a m e n t e , para co
lacionarlas, las cantidades que, ha
biendo sido pagadas por la sociedad 
de gananciales, deban rebajarse de 
l a dote ó del capital del marido, con 
arreglo á los ar t ículos 1366, 1377 
y 1427. 

También se t r ae rá á colación el 
importe de las donaciones y enaje
naciones que d e b a n considerarse 
ilegales ó fraudulentas, con suje
ción al art. 1413. 

A r t . 1420. N o se inc lu i rán en el 
inventario los efectos que cons t i tu 
yan el lecho de que usaban ordina
riamente los esposos. Estos efectos, 
asi como las ropas y vestidos de su 
uso ordidario, se e n t r e g a r á n al que 
de ellos sobreviva. 

A r t . 1421. Terminado el i n v e n 
tario, en primer lugar se l iqu idará y 
p a g a r á la dote de la mujer, s e g ú n 
las reglas que para su re s t i tuc ión se 
determinan en el cap í tu lo III de es
te t í tu lo , y con sujeción á lo d is 
puesto en los a n í c u l o s siguientes. 

A r t . 1422. Después de pagar lá 
dote y paraferna de la mujer, se pa
g a r á n las deudas y l a s cargas y 
obligaciones dn la sociedad. 

Cuando el caudal inventariado no 
alcanzare para cumpl i r todo lo dis
puesto en este a r t í cu lo y en el a n 
terior, se observará lo determinado 
en el t í tu lo de la concurrencia y 
prolacion de c r éd i to s . 

A r t . 1423. Pagadas las deudas 
y las cargas y obligaciones de la 
sociedad, se l iqu idará y p a g a r á el 
capital del marido hasta donde a l 
cance el caudal inventariado, h a 
ciendo las rebajas qne correspondan 
por las mismas reglas que, respecto 
de l a dote, determina el art. 1366. 

A r t r . 1424. Hechas las deduc
ciones en el caudal inventariado 
que prefijan los tres a r t í cu los ante
riores, el remanente del mismo c a u 
dal cons t i tu i rá el haber de la socie
dad de gananciales. 

A r t . 1425. Los pérdidas ó deto-
riodo que hayan sufrido los bienes 
muebles de la propiedad de cual 
quiera de los c ó n y u g e s , aunque sea 
por caso fortuito, se p a g a r á n de los 
gananciales cuando los hubiere. 

Los sufridos en los bienes inmue
bles no serán abonables en n i n g ú n 
caso, excepto los que recaigan en 
bienes dótales y procedan de culpa 
del marido, los cuales se indemni 
z a r á n s e g ú n lo dispuesto en los ar
t í cu los 1360 y 1373. 

A r t . 1426. E l remanente liquido 
de ¡os bienes gananciales se d i v i d i 

r á por mitad entre marido y mujer 
ó sus respectivos herederos. 

A r t . 1427. Del caudal de la he 
rencia del marido se cos t ea rá e l 
vestido de luto para la v iuda, s e g ú n 
lo dispuesto por el a r t í cu lo 1379. 
Los herederos de a q u é l lo a b o n a r á n 
con arreglo á su clase y fortuna. 

A r t . 1428. E n cuanto á l a for
mación del inventario, reglas sobre 
tasación y venta de bienes de la so
ciedad de gananciales, g a r a n t í a y 
afianzamiento de las respectivas do
tes y d e m á s que no se halle expre
samente determinado por el presen
te cap í tu lo , se observará lo prescri
to en la sección quinta, cap í tu lo V , 
y en la segunda y tercera, t í t u lo III, 
cap í tu lo III, de este libro 

A r t . 1429. Cuando l a sociedad 
de gananciales se disuelva por anu 
lación del matrimonio, se obse rva rá 
lo prevenido en los articulas 1373, 
1378, 1417 y 1440; y si se disuelve 
por causa de la separación de los bie
nes de los esposos, se c u m p l i r á lo 
dispuesto en el capí tu lo V I de este 
t i tu lo . 

A r t . 1430. De la masa c o m ú n de 
bienes se da rán alimentos al c ó n y u 
ge superviviente y á sus hijos mien
tras se haga la l iquidación del c a u 
dal inventariado y hasta que se les 
entregue su haber; poro se les reba
j a r á n de és te en l a parte en que ex 
cedan de lo que les hubiere corres
pondido por razón de frutos ó ren
tas. 

A r t . 1431. Siempre que haya de 
ejecutarse s i m u l t á n e a m e n t e la l iqu i 
dación de los bienes gananciales de 
dos ó m á s matrimonios contraidos 
por una misma persona, para deter
minar el capital de cada sociedad se 
admi t i rá toda clase de pruebas en 
defecto de inventarios; y , en caso 
de duda, se dividirán los ganancia
les entre las diferentes sociedades, 
proporcionalmonte al tiempo de su 
durac ión y á los bienes de l a propie
dad de los respectivos c ó n y u g e s . 

fSe continvara,) 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

A D M I N I S T R A C I O N 
de Conlrlhuctoncs y Kcnlns 

de In provincia de Lcon. 

So ha dictado por la Admin is t ra 
ción subalterna de Hacienda de V a 
lencia D . Juan la siguiente 

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes a l tercer trimestre del corriente 
a ü o económico los contribuyentes 
por territorial é industr ial que ex 
presa la precedente re lac ión , en los 
dos plazos de cobranza voluntaria 
señalados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el BOLETÍN OFI
CIAL y en la localidad respectiva, 
con arreglo á lo preceptuado en el 
a r t í cu lo 50 do la ins t rucc ión do 12 

de Mayo de 1888, quedan incursos 
en el recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, qne marca el a r 
t icu lo 11 de la in s t rucc ión de proce
dimiento de i g u a l fecha: en la in te 
l igencia de que s i en el t é r m i n o de 
tercero dia, cuyo pago se h a r á cons
tar en el recibo talonario, no sat is
facen los morosos el principal y r e 
cargos referidos, se pasa rá a l apre
mio de 2.° grado. 

Y para que se proceda á dar l a 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia y á incoar el procedi
miento de apremio, e n t r é g u e s e o r i 
g i n a l , con los recibos relacionados, 
a l agente ejecutivo de la zona res
pectiva; e l cua l firmará el recibí en 
la factura que queda en esta A d m i 
n i s t r ac ión . Así lo mando y firmo 
poniendo el sello de ia Adminis t ra 
ción en Valencia de D . Juan 20 de 
Marzo de 1889.—Ramón Colinas. 

Lo que se anuncia para conoc i 
miento de los contribuyentes de los 
pueblos que se c i tan á c o n t i n u a c i ó n 
contra los que se ha decretado dicha 
providencia. 

Zona 1." 

Ardon 
Fresno de la V e g a 
Cubillas de los Oteros 
Valdevimbre 

, .Zona 2 . ' 
San Mi l l an 
Villacé 

Toral de los Guzmanes 
Villademor 
Villamafián 

Zona 3 . ' 

Algadefe 
Vil lamandos 
Villaquejida 
Cimanes de la Vega 
Vil lafer 

Zona i . ' 

Valderas 

Zona 5." 
Castrofuerte 
Fuentes de Carbajal 
Valdemora 
Vil lahornate 
Vil labraz 

Zona 6.* 

Castilfalé 
Matanza 
Matadeon 
Izogre 

Valverde Enr ique 

Zona 7." 
Cubillos de los ú t e r o s 
Gusendos de los Oteros 
Santas Martas 
Vil lanueva de las Manzanas 

Zona 8.* 

Cabreros del Rio 



Campo de Vi l l av ide l 
Pajares de los Oteros 
Vaiencía de 0 . Juan. 

Es copia .—León 9 de A b r i l de 
1889.—El Administrador de C o n t r i 
buciones, 1'. O. : M . Moreno Pr ie to . 

S I 
S o 

» o 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional di 
Villamteva de las Manzanas. 

Desde esta fecha y por t é r m i n o de 
15 (lias, se hallan expuestas a l p ú 
blico en la Secretiiria de este A y u n 
tamiento las cuentas municipales 
correspondientes al afio económico 
de 1887 á 88 rendidas por el Deposi
tario y Alcalde, para que los contr i 

buyentes que lo deseen puedan exa 
minarlas y formular las reclamacio
nes que crean convenientes, pues 
trascurrido dicho t é rmino no se rán 
oídas por justas que sean. 

Vi l lanueva de las Manzana? 7 de 
A b r i l de 1889.— Pedro G iménez . 

Alcaldía constitucional de 
San Millán de los Caialleros. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes al ejercicio de 1886 á 
1887, se hallan de manifiesto en l a 
Secretaria del mismo donde pueden 
los contribuyentes examinarlas y 
entablar las r e c l a m a c i o n e s que 
crean procedentes dentro de dicho 
plazo, pues pasado no se rán oídas . 

San Millán 4 de A b r i l de 1889.— 
E l Alcalde, José Fabián Amez . 

Para que la Junta pericial de los 
Ayuntamientos que á c o n t i n u a c i ó n 
se expresan puedan proceder á l a 
rectif icación del a m ü l a r a m i e n t o que 
ha de servir de base al repar t i 
miento de la con t r ibuc ión de i n 
muebles, cul t ivo y g a n a d e r í a del 
a ñ o económico de 1889-90, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en el distrito m u n i c i 
pal respectivo, presente en la Se
cretaria del mismo relaciones de 
su riqueza, en e l t é r m i n o de -qu in 
ce d ías , pues en otro caso se t endrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á tras
lación alguna de dominio s i no se 
cumplo con lo prevenido en el a r t í 
culo 8." de la ley de 31 de Dioiem-
qre de 1881, que previene l a pre
sen tac ión del t i tu lo ó documento en 
que conste la t r a smis ión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Bast i l lo del Pá ramo 
Pór te la de Agu ia r 
Santa María del P á r a m o 

JUÍÜADOS. 

Cédulas de citación. 
E l Sr . Juez do ins t rucc ión de este 

partido ha acordado en providencia 
del dia de hoy so cite y llame á los 
sugetos siguientes: D . Camilo M a g 
dalena, D . Alfredo M i g u e l , D . F e r 
mín Aldaiz, D . José López A z u a , 
D . Juan Alonso G o y , D . Máximo 
Mateo, D . Higinio Ros, D . David 
Menendez, D . Donato Valdaliso, 
D . Avel iuo Esteboz y D . Joaqu ín 
Alexandre, vecinos que han sido do 
León y cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del t é r m i n o de diez 
dias á contar desde la publ icac ión 

do l a presente en el BOLETÍN OFICIAI. 
de l a provincia, comparezcan en l a 
sala de Audiencia de dicho Juzgado 
de ins t rucc ión , sita en l a cá rce l p ú 
bl ica, y por la sec re ta r í a del infras
crito á las once de la m a ñ a n a con 
objeto de recibirles dec larac ión co
mo socios que han sido de la socie
dad «Tertulia Leonesa» en causa 
que se instruye sobre juegos prohi -
vidos, bajo apercibimiento que de 
no comparecer les pa ra rá el perjui
cio que haya lugar . Y para dichas 
citaciones'expido Ja presente o r i g i 
nal en León á 6 de A b r i l de 1889.— 
E l Secretario, Eduardo de N a v a . 

E l Sr . Juez de ins t rucc ión de es
te partido ha acordado en providen
cia de este dia se cite y llame por 
la presente á la j ó ren gi tana Lu i sa 
Giménez García , do edad de doce 
años cumplidos, bautizada en C e -
rrezin y residente que fué en León 
cuyo paradero se ignora , para que 
el 23 del actual á las once de la 
m a ñ a n a comparezca en esta sala de 
Audiencia sita en la cárcel públ ica , 
con objeto de practicar un careo 
con el gitano Antonio Borja G i m é 
nez en causa que se sigue sobre 
violación. Y para que tenga lugar l a 
c i tac ión expido l a presento en León 
á 8 de A b r i l de 1889.—El Secreta
rio, Eduardo de N a v a . 

Cédula de citación. ! 
E u cumplimiento do cer t i f icac ión 

de la Audiencia de lo Cr imíná l . dé 
León, procedente de causa c r imina l 
que se sigue de oficio en aver igua
ción del autor ó autores del delito 
de hurto de dinero á Micaela Robles 
González , vecina de Llombera y 
otras, el dia 31 de Enero ú l t imo on 
el mercado de La Pola de Gordon, 
por el Sr . D . Marcelino Agundez , 
Juez de ins t rucc ión de este partido, 
se ha dictado providencia con esta 
fecha, mandado se cite y emplace 
á Hilar io Garcia , vecino del expre
sado pueblo de Llombera y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro del t é r m i n o de 10 dias s i 
guientes a l de la inserción de esta 
cédula en el BOLETÍN OFICUL de l a 
provincia, comparezca en la salai de 
audiencia de este Juzgado con ob
jeto de prestar declaración en d icha 
causa, pues de no hacerlo asi le p a 
ra rá el perjuicio que haya lugar . 

L a Vec i l l a y A b r i l 4 do 1889.— 
E l actuario, Ju l i án Mateo R o d r í 
guez . 

D. Gabriel 5uarez, Juez accidental 
de in s t rucc ión de esta v i l la y su 
partido. 
Por el presente edicto hago sa

ber: que en este Juzgado se sigue 
expediente de exacc ión do costas 
contra Lorenzo y Teodoro Gu t i é r 

rez, vecinos de Adrados para satis
facer las devengadas en causa se
gu ida á los mismos por el delito de 
hurto hab iéndose embargado para 
su pago y mandado sacar á púb l i ca 
subasta sin sujeción á tipo y s e ñ a 
lándose para su remate el dia 27 del 
corriente hora once de su m a ñ a n a 
en l a sala de audiencia de este J u z 
gado los siguientes bienes: 

1. ° Una casa radicante en la c a 
lle de la Cuesta t é rmino de A d r a 
dos, seña lada con el n ú m . 5 , d e p lan
ta alta y baja, cubierta de teja y 
paja, que linda al frente con l a e x 
presada calle de la Cuesta, derocha 
con otra de Juan Diez Vega , izquier
da y espalda con otra de S imón S u a -
rez, vecinos de Adrados. 

2 . ° Otra casa radicante en el 
mismo t é r m i n o y sitio del carr i l lo , 
s eña lada con el n ú m . uno, de p l an 
ta alta y baja, cubierta de teja, que 
l inda por el frente con dicha callo, 
derecha con otra do Paula Pé rez , 
izquierda y espalda con huerta do 
D . Eugenio Causeco, vecino de 
Adrados. 

3. " U n barbecho ó tierra a l sitio 
del nabaron té rmino do Adrados de 
2 cuartales de cabida, que l inda por 
el E . , S. y N . con camino y O. con 
tierra de Francisco Alva rez , de esta 
vecindad. 

4. ° U n a tierra centenal, t é r m i n o 
de este, pueblo y sitio del jueyaco, 
de 3 cuartales do cabida, que l inda 
al E . con caittino. 'S. 'con otra de J o 
sé Pé rez , O. con corruda de Nicolás 
Diez y N . c a ñ a d a del mismo. 

5. ° Otra tierra en el mismo t é r 
mino y sitio de mi rón , de medio 
cuartal, que l indu a l E . con otra de 
Juan Diez Garcia , S. con otra de 
Esteban Diez, O. con egido y N . con 
otra de Ju l i án Diez, vecinos de este 
pueblo. 

6. ° Otra tierra en el mismo t é r 
mino y sitio de baldemiron, de u n 
cuartal , que linda al E . con otra de 
Juan Alvaroz , S. con otra do D i o n i 
sio Alvarez , O. y N . con otra do 
Alejandro Diez, vecinos de este 
pueblo. 

7. ° Otra tierra en el mismo t é r 
mino y sitio de cuyaran, de 2 c u a r 
tales, que l inda al E . con egido, S . 
con otra de Romualdo R o d r í g u e z , 
O. y N . con otra do Manuel A l v a r e z , 
vecinos de Adrados. 

8. " Otra tierra al sitio del c a r r i 
l lo y en el mismo t é r m i n o , de un 
cuartal, que linda al E . y O . non 
otras de Alejandro Diez, S. con otra 
de Isidoro Garcia, vecinos do este 
pueblo y N . con camino. 

9. ° Otra tierra en i g u a l t é r m i n o 
y sitio do los Uauos, de 2 cuartales 
de cabida, que l inda al S. con otras 
de Isidoro Garc ia , E . y N . no cons
tan y O. con t ie r ra de Alejandro 
Diez, vecinos de dicho Adrados. 

Se hace constar que los ejecuta
dos carecen de t í tu los do propiedad 
de las fincas expresadas, pero que 
esta falta se suplirá por los medios 

: ilí. 
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establecidos en el t i tulo 14 de l a l ey 
Hipoteavia. 

Dado en M u ñ a s de Paredes 2 de 
A b r i l de 1889.—Gabriel SuareE.— 
Por mandado de su señor ía , Mag ia 
Fernandez. 

Juzgado municipal de 
Valderas. 

Se ha dictado providencia por é s 
te Juzgado mandando vender en 
púb l i ca subasta una casa en el cas
co de esta v i l l a y su calle de San t i a 
go , que linda l a derecha con otra 
partija que posee D. Gaspar Rubio, 
á la izquierda la casa de D . V í c t o r 
Garc ia , y lo mismo por l a espalda; 
tasada en 875 pesetas. 

Se vende como de l a pertenencia 
de Doña Petra Cabo P á r a m o , esposa 
de Manuel Alonso Ortega, de esta 
vecindad, para pago á D . Isidro 
Llamazares, vecino de la ciudad de 
L e ó n , de ciento setenta y seis pese
tas doce c é n t i m o s , réd i tos de cen
sos que afecta á l a finca deslindada 
y á otra de la misma clase. 

Se admi t i r án posturas que cubran 
las dos terceras partes de dicha t a 
sac ión y siempre que se consigne 
previamente, en l a mesa del J u z g a 
do el 10 por 100 de l a mi sma , de
biéndose advertir que l a subasta 
t e n d r á lugar sin suplirse l a falta, de 
t i tulo de propiedad por haberlo so l i 
citado asi e l ejecutante, y éa ,cele< 
b ra rá en el local de Audiencia , de 
este Juzgado en el dia veintisiete 
del actual y hora de once á doce de 
l a m a ñ a n a . 

Valderas A b r i l 6 de 1889.—El 
Juez munic ipa l , Juan Blanco .—Por 
su mandado, Valent ín Centeno, Se 
cretario. 

O . Lorenzo Mar t ínez Fal'agan, Juez 
munic ipa l de este distrito 
Hago saber: que en el espediente 

de e jecución de sentencia proceden
te de j u i c i o verbal c i v i l seguido á 
instancia de D. Melchor Castro D e l 
gado, vecino de L a Bafleza, como 
apoderado de D. Gumersindo P é r e z , 
vecino de l a misma, contra Nicolás 
Valderrey Alonso y Francisco de la 
Fuente, vecinos el primero de esta 
v i l l a y és te de Ve l i l l a de la Valduer-
na, sobre pago de pesetas y costas, 
se sacan á públ ica subasta las t ier
ras siguientes como de la propiedad 
de D . Nico lás Valderrey Alonso. 

1. ' Una tierra en t é r m i n o de es
ta vi l la y sitio del Tejar, t r iga l , r e 
gad ía , de cabida de dos celemines, 
l inda al O. otra de Benito de A r r i 
ba, P. con pozos del campo, tasada 
en treinta y cinco pesetas. 

2 . ' Otra en dicho t é r m i n o y s i 
tio del prado do la menda, centenal , 
sccana, de cabida dedos celemines, 
l inda al O. otra de Manuel Ares , M . 
otra de los herederos de D." Dion i -

sia Eodr igucz , vecinos de esta v i l l a , 
tasada en treinta pesetas. 

3." Otra en el expresado t é r m i 
no y sitio del sardonal, t r iga l , rega
d ía , de cabida una hemina de cen 
teno ó sean nueve á r e a s , treinta y 
nueve cen t i á reas , que l inda al O . 
otra de Santiago Pérez y N . otra de 
M i g u e l Fernandez, vecinos de esta 
v i l l a , tasada en ochenta pesetas. 

4 / Otra en dicho t é r m i n o y s i 
tio del carbajal, centenal, secana, 
de cabida de una hemina-, l inda a l 
O. otra de José Falagan, M . otra de 
A g u s t í n Valderrey, vecinos de esta 
v i l l a , tasada en quince pesetas. 

5 / Otra en dicho t é rmino y s i 
tio á los arrobados, de cabida de una 
hemina de centeno, que l inda al O. 
otra de Domingo de Chano, P . otra 
de D. Tomás Alonso, vecinos de es
ta v i l l a , tasada en diez pesetas. 

6. * Otra en el referido t é r m i n o 
de esta v i l l a y sitio del prado v a l -
d u ñ a , centenal, secana, de cabida 
de un cuartal de conteno, que l inda 
al O . otra de Melchor Pérez, P . otra 
de Domingo de Chano, vecino de 
esta v i l l a , tasada en diez pesetas. 

7. " Otra en el mismo t é rmino y 
sitio de canrredondo, centenal, se
cana, de cabida de dos heminas, que 
l inda a l O. otra de Bernarda Berc ia -
no, l inda a l M . otra de Domingo 
Berciano, vecino de esta v i l l a , tasa
da en quince pesetas. 

8. " Otra en el propio t é r m i n o y 
sitio de las cabanas, centenal, de 
cabida de una hemina, que linda a l 
O. otra de Manuel Tora l y N . otra 
de A n g e l Luengo, vecinos de esta 
v i l l a , tasada en cinco pesetas. 

9. " Otra tierra en dicho t é r m i n o 
y sitio del coto, do cabida do dos ce
lemines de t r igo, r e g a d í a , que linda 
al O. otra de Manuel Ares, M . otra 
de Francisco Berciano, vecinos de 
esta v i l l a , tasada en cincuenta y 
cinco pesetas. 

10. Otra en dicho si t io, de tres 
celemines de t r igo , r egad ía , que 
l inda al O. otra de Lanza Valderrey, 
P. otra de Gregorio Lozano, tasada 
en setenta y cinco pesetas. 

11. Otra eu el mismo pago, t r i 
ga l , r egad ía , de cabida do un cele- , 
miu de t r igo , que l inda a l O. otra 
de A n g e l Pérez , P . otra de A n g e l 
Berciano, tasada en cincuenta y 
cinco pesetas. 

12. Otra en el referido t é r m i n o 
y sitio del bornazal, t r iga l , r e g a d í a , 
de cabida do un c e l e m í n , que linda 
a l O . otra doEleuter io Alonso, M . 
otra de Marcelino Valderrey, tasada 
en cuarenta pesetas. 

13. Otra en el mismo pago, do 
cabida de cuatro celemines, que l i n 
da O. otra de Ricardo Falagan, M . 

otra de Domingo de Chana, tasada 
en ciento diez pesetas. 

Cuyas fincas que se hallan e m 
bargadas es para hacer pago al don 
Gumersindo Pérez , de L a Bañeza de 
ciento cuarenta pesetas y cincuenta 
cén t imos y réiditos vencidos, y cos
tas causadas y que se causen. 

L a subasta t e n d r á lugar el d ia 
primero do Mayo próximo i las o n 
ce de su m a ñ a n a ante este Juzgado, 
advirtiendo que no se admi t i rá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la t a sac ión , y que para 
tomar parte en el la se h a b r á de con
signar p r é v i a m e n t e el diez por c ien
to de é s t e y que á instancia del ac 
tor salen á subasta las fincas s in 
suplir la falta de t í t u lo s de propie
dad. 

Destriana. y A b r i l ocho de m i l 
ochocientos ochenta y n u e v e . — K l 
Juez, Lorenzo Mar t ínez .—Por su 
mandado, Pedro Diez. 

ANÜNÜIOS OFICIALES. 

DISTRITO IMVEKSITARIO DE OVIEDO. 

Con arreglo á lo que previene el 
art. 11 del reglamento de 7 de D i 
ciembre ú l t i m o , dictado para la eje
cuc ión del Rea l decreto de 2 de N o 
viembre anterior, se anuncian v a 
cantes las escuelas siguientes que 
h a b r á n de ser provistas por oposi
ción entre los aspirantes que r e ú n a n 
las condiciones legales. 

I PROVINCIA nE OVIEDO. 

L a elemental de n i ñ a s de l a v i l l a 
de Mieres, dotada con 825 pesetas 
anuales. 

PROVINCIA DE LEON. 

Elementales de niños. 

L a 1 .* de Valderas y la 2." de Pon -
ferrada, con 1.100 pesetas; la 2 . ' de 
Sahagun y l a de Vi l lamañan , con 
825; y l a p a s a n t í a de l a ampliada de 
As torga con 750. 

Elementales de niñas. 

Las de Santa María del Pá ramo y 
Gordoncillo, con 825 pesetas anua
les. 

Advertencias. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
instancias en l a Sec re t a r í a general 
de esta Universidad durante todo el 
plazo de la convocatoria que t e r m i 
n a r á el 6 de Mayo próx imo á las seis 
de la tarde, ó t amb ién en la de las ¡ 
Juntas de la provincia á que corres
ponda l a vacante, pero solo hasta el 
dia 25 inclusive del corriente mes, 
pudiendo ex ig i r recibo al hacer la 
p re sen tac ión . 

Las solicitudes e s t a r án escritas 
siempre que sea posible de p u ñ o y 

le tra de los mismos interesados, los 
cuales d e t e r m i n a r á n en ellas las pla
zas á que aspiren, a c o m p a ñ a n d o s i 
no estuvieren ejerciendo el Mag i s 
terio públ ico , e l t í tulo profesional ó 
testimonio notarial legalizado del 
mismo ó por lo menos el certificado 
relativo al pago dé los derechos para 
su expedic ión y atestado de buena 
conducta expedido por el Secretario 
del Ayuntamiento con el V . * B.° del 
Alca lde , podrán presentar a d e m á s , 
cuantos documentos acrediten m é 
ritos ó servicios contraidos en e l . 
d e s e m p e ñ o de l a e n s e ñ a n z a . 

S i loifaspirantes sirviesen a c t u a l 
mente escuela públ ica , bas ta rá que 
consignen las expresadas c i r cuns 
tancias en su hoja de mér i t o s y s e r 
v ic ios que hab rá de estar cerrada y 
certificada en forma legal dentro-
del t é r m i n o arriba seña lado; pre
v in i éndose quo no se rán admitidos-
n i tenidos en cuenta los documen
tos presentados por cualquier s o l i 
citante fuera del plazo de la convo
catoria. 

Todo aspirante que no sea maes
tro ó auxi l iar en ejercicio, d e b e r á 
expresar en su instancia no tener 
defecto físico que le impida dar la . 
e n s e ñ a n z a ó en caso contrario, j u s 
t if icar haber obtenido l a oportuna 
dispensa de l a superioridad. 

A d e m á s del sueldo fijo, disfruta
r á n los maestros y maestras n o m 
brados hab i t ac ión y retribuciones ó 
sus equivalentes. 
: Los ejercicios de;-oposición t e n 

d r á n lugar en esta Univers idad ante 
los Tribunales designados al efecto, 
los cuales h a b r á n de constituirse á-
los tres dias de espirado el plazo del 
anuncio. 

Oviedo 3 de A b r i l de 188.9.—El: 
Rector , Fé l ix de Aramburu. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

MODELACION 
D E C U E N T A S M U N I C I P A L E S . 

E n esta Imprenta d é l a D i p u t a 
ción se hallan de venta todos Ios-
modelos necesarios para la r end i 
ción de cuentas del Depositario m u 
nic ipa l y ejercicio económico de 
1887 á 88 á los siguientes precios: 

Cada 
ojomplar. 

Cuenta del presupuesto 0 30 
Extracto general de l a cuen

ta en los períodos ordinario 
y de ampl i ac ión . 0 30 

Carpeta general detallada del 
cargo 0 05 

Idem id . de l a d a t a . . . 0 05 
Relación general por c a p í t u 

los de cargo 0 05 
Idem i d . por i d . de data '. 0 05 
Idem especial de ar t ículos de 

cargo 0 05^ 
Idem id . de i d . de data 0 05-
Libramientos 0 05 
Cargaremes 0 10 

Improots da la Dipataolon pioviBcla!. 


